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Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandante, descorrió el traslado de las excepciones propuestas por el extremo 

pasivo. 

Se rechaza de plano la solicitud de “levantamiento de la medida cautelar”, formulada 

por el extremo pasivo, como quiera que la misma no constituye una excepción a la 

presente ejecución. 

Se reconoce a la abogada ANGELICA MAZO CASTAÑO como apoderada judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder de sustitución 

aportado. 

En su oportunidad, ingresen las diligencias al Despacho para dictar sentencia 

anticipada, en virtud a que se encuentran reunidos los presupuestos procesales del 

numeral 2 del inciso 2 del artículo 278 del C.G. del Proceso.  

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.   
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
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